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Cuatro lesionados deja
principio de incendio en taller

Un principio de incendio en
el taller "Tecsognv", de certifica-
ción de cilindros de gas natural
comprimido, en calle Covadonga
242, esquina General Juan Sal-
vo, en el barrio Arturo Prat, dejó
este lunes un balance de cuatro

personas lesionadas, principal-
mente por quemaduras al tratar
de apagar el fuego con extintores
del local. El capitán de la Sépti-
ma Compañía de Bomberos, Ro-

drigo Sepúlveda, dijo que se tra-
tó de un principio de incendio y
que el Departamento de Estudios
Técnicos está a cargo de estable-
cer las causas de la emergencia.
Descartó una explosión de gas
como se pensó inicialmente, se-
ñalando que el trabajo de su uni-
dad sólo se limitó a realizar una

revisión de seguridad, destacan-
do el actuar de los trabajadores
del taller.
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Estudiante de medicina se querelló contra cirujana
por una agresión sufrida en el Hospital Clínico

Una estudiante de sexto
año de la carrera de Me-
dicina no dejó pasar la

agresión de la cual fue victima
en el Hospital Clínico, y decidió
presentar una querella criminal

La presentación está dirigi-
da en contra de la médico ciru-
jano G.V.M., a quien le atribuye
calidad de autora del delito falta
consumado de lesiones leves,
sancionado en el Código Penal.

La querellante estudia Medi-
cina en la Universidad de Maga-
llanes y actualmente realiza su
internado en el Hospital Clínico
de Magallanes

Según relata en el escrito, el
pasado lunes 4 de mayo, a las
9,30 horas, encontrándose en
la sala 319 C, correspondiente
al Servicio de Cirugia, mientras
atendia a una paciente llegó la
querellada, quien al percatarse

que la mujer tenia sus aros pues-
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tos, se molesto y comenzó a in-
sultarla, enrostrándole que "no
sabes nada".

Seguidamente, y sin motivo

justificado, "procedió a darme un

golpe de mano abierta muy fuer-
te en mi hombro izquierdo, que-
dándome paralizada e impresio-

nada ante su bestial e ilegítimo
actuar en mi contra".

Incluso las demás personas,
entre pacientes y otra interna,

que se encontraban dentro de
la sala, también quedaron im-
presionadas y paralizadas ante

el actual irracional de la que-
rellada.

Producto de lo anterior la vic-

tima resultó con lesiones leves,
según el Dato de Atención de Ur-
gencia del Sar Juan Damianovic.

La querella fue acogida a trá-
mite y el tribunal la derivó a la
Fiscalía para su investigación.

A través de su abogada, Ro-
sa Apablaza Moraga, solicita al
Ministerio Público que decrete
algunas diligencias, como des-
pachar una orden de investigar
a la Policia de Investigaciones,
"a fin de que se realicen todas
las diligencias de investigación
necesarias e indispensables para
acreditar la existencia del delito

materia de la querella y la parti-
cipación de la imputada y quere-
llada, en calidad de autora"./LPA

Fiscal militar cerró investigación
por muerte del cabo Carlos Palacios

El fiscal militar de Punta Are-
nas, Alfredo Concha-Perusina
Biskup, cerró la investigación
por la muerte del cabo de Ejér-
cito, Carlos Palacios Muñoz, du-
rante un ejercicio militar que no
habria estado autorizado, el pa-
sado 4 de marzo de 2026.

En la justicia militar el pro-
cedimiento comienza con la de-
nuncia de un hecho. De ahi nace
la investigación, donde el fiscal
militar puede someter a proceso
al o los involucrados

Como sucedió en este caso
con el capitán Felipe Javier Oli-
va Osorio y los sargentos Leonar-

do Mauricio Vallejos González
y Jaime Adrián Huichalaf Zim-
mermann, atribuyendoles preli-
minarmente responsabilidad "en
calidad de autores en la comisión
del cuasidelito de homicidio" y

también "en calidad de autores
en la comisión del delito de des-
obediencia impropia, sancionado
en el Código de Justicia Militar".

Encontrándose agotada la in-
vestigación, con fecha 6 de mayo
el fiscal militar declaró cerrado el

sumario.
En todo caso, las defensas o

cualquier interesado pueden pe-
dir la reapertura en un plazo de 5
dias, si hubiese algo pendiente.
Y el fiscal puede aceptar o recha-

zar. Cumplido ese plazo el fiscal
declara "elevado a plenario la
causa"_ Esto es que la causa sale
de sus manos y entra al Juzgado
Militar, que as el ente superior.

En esa instancia se dispone
de un plazo de aproximadamen-
te 20 dias corridos para que el
juez militar (en este caso el co-
mandante en jefe de la Vª Divi-

sión de Ejército, quien pasa a ser
juez) dicte sentencia, asesorado
por au auditor.

Fallecimiento
Zulema Muñoz Alfaro, madre

del malogrado cabo interpuso
una querella criminal en contra
del sargento Leonardo Vallejos
por el delito de "torturas con re-
sultado de muerte". Y en contra

de Felipe Oliva y Andrés Ángel
Farias, "como coautores del de-
lito señalado".

Ese 4 de marzo Palacios es-
taba en la Cuarta Brigada Aco-
razada Chorrillos, donde fue
sometido a pruebas acuáticas
destinadas a evaluar las capa-
cidades fisicas de personal pos-
tulante al curso de especialidad
cecundaria de Comandos, que
le costaron la vida, al perecer

El malogrado cabo del Ejército, Carlos Palacios Munoz.

ahogado.
El fiscal concluyó en su inves-

tigación preliminar que "dicha
actividad fue ejecutada sin con-
tar con la autorización del man-

do competente, contraviniendo
las disposiciones instituciona-
les y las normas reglamentarias

de seguridad establecidas para
este tipo de ejercicios militares".
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En el Hospital Clínico ocurrieron los hechos denunciados por una estudiante de Medicina.
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